
REP0BLICA DEL ECUADOR

ESPIAMMFL
ESCuELA   SuPER!OR    POLITECNICA
AGROPECUARIA  DE  MANADI  MANUEL  FEuX  L6PEZ

RHCP-S007-2023-N° 062

EL HONORABLE CONSEJO POLITECNICO

Considerando:

Que,  el  articulo  226  de  la  Constituci6n  de  la  Repdblica  del  Ecuador.  Seflala "las  instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores pdblicos y las personas que
actden en virtud de una potestad estatal ejercefan solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constituci6n y la Icy (. .. ).

Que, el articulo 350 de la Norma Constituci6n  precepttia "el Sistema de Educaci6n  Superior tiene
como  finalidad  la  formaci6n  acad6mica  y  profesional  con  visi6n  cientifica  y  humanista;  la
investigaci6n  cientifica  y  tecnol6gica;  Ia  innovaci6n,  promoci6n,  desarrollo  y  difusi6n  de  los
saberes y las oulturas (...).

Que, el articulo 355 de la Carta Suprema, entre otros principios. establece que el Estado reconocefa
a las universidades y escuelas politecnicas autonomia acad6mica administrativa, financiera y
organica, acorde con los objetivos del tegimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constituci6n.   Se  reconoce  a  las  universidades  y  escuelas  polit6cnicas  el  derecho  a  la
autonomia, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable (.. . ).

Que, en el articulo 17 de la Ley Organica de Educaci6n Superior se detalla que el Estado reconoce
a las universidades y escuelas polit6cnicas autonomia acad6mica, administrativa, financiera y
organica, acorde con los principios establecidos en la Constituci6n de la Repdblica;

Que,  el  articulo  18  literal  e) de  la  Ley  Organica de  Educaci6n  Superior respecto al  ejercicio de  la
autonomia  responsable  establece  que  las  universidades  y  escuelas  politecnicas  tendran
libertad para gestionar sus procesos intemos.

Que, el articulo 19 del Estatuto de la ESPAM MFL, relacionado con atribuciones y deberes del HCP,
en  su  literal  d)  Puntualiza  lo  siguiente:  analizar  y  resolver todos  los  asuntos  relativos  a  la
organizaci6n  y  funcionamiento  de  la  ESPAM  MFL,  en  el  orden  academico,  investigaci6n,
vinoulaci6n y de gesti6n (, .. ).

Que,  a trav6s de Memorando Nro.  ESPAM  MFL-DPEC-2023-839-M, de fecha 27 de julio de 2023,
suscrito  por  la  seflora  Dra.  C  Maryuri  Alexandra  Zamora  Cusme,  Directora  de  Posgrado  y
Educaci6n  Continua,  donde  remite aprobaci6n  de la  propuesta de extensi6n  del  periodo de
matriculas ordinarias hasta el 04 de septiembre de 2023 y el reajuste del periodo de matriculas
extraordinarias desde el  05  hasta el  08 de  septiembre de  2023,  en  la  Maestrfa en  Gesti6n
Ambiental  con  menci6n  en  Seguridad y  Prevenci6n  de  Riesgos  Laborales;  con  menci6n  en
Biodiversidad y Ecologia; con menci6n en Sistemas lntegrados de Gesti6n, I cohorte, paralelo
A, de la Escuela Superior Politecnica Agropecuaria de Manabi Manuel  Felix L6pez,  para que
sea  analizada  y  resuelta  en  el  Pleno  del  Honorable  Consejo  Politecnico,  en  bases  a  sus
competencias.

Que,  el Honorable Consejo Politecnico como 6rgano superior constituye la maxima autoridad de la
EsouelaSuperiorPolitecnicaAgropecuariadeManabiManuelF6lixL6pez;yenejerciciodesus
atribuciones  conferidas  en  la  Constituci6n  de  la  Reptiblica  del  Ecuador,  Ley  Organica  de
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REPOBuCA DEL ECUADOR

ESPIAMMFL
ESCUELA    SUPERIOR    POLITECNICA
AGROPECUARIA  DE  MANABi  MANUEL  FEL!X  LOPEZ

RESUELVE:

Articulo 1. -Dar por conocido el Memorando Nro. ESPAM MFL-DPEC-2023-839-M, de fecha 27 de
julio de 2023, suscrito por la sehora Dra. C Maryuri Alexandra Zamora Cusme, Directora de Posgrado
y Educaci6n Continua; y, sus anexos.

Articulo 2.-Aprobar la extensi6n del perfodo de matriculas ordinarias hasta el 04 de septiembre de
2023 y el reajuste del periodo de matriculas extraordinarias desde el 05 hasta el 08 de septiembre
de 2023, en la Maestria en Gesti6n Ambiental con menci6n en Seguridad y Prevenci6n de Riesgos
Laborales;  con  menci6n  en  Biodiversidad  y  Ecologia;  con  menci6n  en  Sistemas  lntegrados  de
Gesti6n,  I  cohorte,  paralelo A,  de la  Escuela Superior Polit6cnica Agropecuaria de Manabi Manuel
Felix L6pez.

DISPOSIcloN GENERAL

PRIMERA. - Notificar a trav6s de los correos electr6nicos oficiales, con la presente Resoluci6n a los
sefiores miembros del Honorable Consejo Politecnico de la ESPAM MFL; Rectorado; Vicerrectorado
Academico   e   lnvestigaci6n;   Vicerrectorado   de   Vinculaci6n   y   Bienestar;   Seeretaria   General;
Secretarfa de Areas;  Direcci6n  de  Posgrado y  Educaci6n  Continua;  y,  Unidad  de Tecnologia,  en
cumplimiento  con  el  inciso  segundo  del  articulo  26  del  Reglamento  de  Sesiones  del  Honorable
Consejo Polit6cnico institucional.

DISPOSIC16N FINAL

La presente Resoluci6n entrafa en vigencia a partir de su fecha de expedici6n,  sin  perjuicio de su
publicaci6n en la pagina web de la ESPAM MFL.

Dada en la Ciudad de Calceta, a los treinta y un dias del mes de julio del af`o dos mil veintitfes, en la
S6ptima Sesi6n Ordinaria del Honorable Consejo Politecnico de la ESPAM MFL.

SECRETARIO DEL H.C.P.
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República del Ecuador 

Oficinas Centrales 

Calle 10 de agosto y Granda Centeno 

Telfs.: (05) 2685 134/156 

rectorado@espam.edu.ec 

 

Campus Politécnico 

Sitio el Limón, Calceta 

Telfs.: (05) 3023558 

Maestria_gestiónambiental@espam.edu.ec 

 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA 

DE MANABÍ MANUEL FELÍX LÓPEZ 

Coordinación Académica del Programa Maestría en Gestión Ambiental 

 Memorando N. º: ESPAM MFL-CAPPMGA-SBS-2023-054-M 
Calceta, 25 de julio de 2023 

 
 
 
PARA: Dr. C. Maryuri Zamora Cusme 
            DIRECTORA DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA 
 
 
 

ASUNTO: Solicitud de extensión de período de matrículas ordinarias reajuste del 
período de matrículas extraordinarias en la Maestría Gestión Ambiental 
con mención en Seguridad y prevención de riesgos laborales; con 
mención Biodiversidad y Ecología y con mención en Sistemas Integrados 
de Gestión. I cohorte - paralelo A. 

 
 
Por medio del presente me dirijo a usted para poner a su conocimiento que en la 
Maestría en Gestión Ambiental con mención en Seguridad y prevención de riesgos 
laborales; con mención Biodiversidad y Ecología y con mención en Sistemas 
Integrados de Gestión. I cohorte - paralelo A, debido al aplazamiento del módulo 
Calidad y Contaminación Ambiental, la culminación del módulo está prevista para el 
19 de agosto del 2023, lo que afecta al período de matrículas ordinarias y 
extraordinarias para el segundo período académico del programa en mención. El 
período de matrículas ordinarias estaba previsto desde el 7 hasta el 30 de agosto 
2023 y el período extraordinario desde el 31 de agosto hasta el 6 de septiembre del 
2023. 
 
Con este antecedente, me permito solicitar a usted que por su digno intermedio ante 
los miembros de la Junta Académica y posterior ante el Honorable Consejo 
Politécnico, se considere la propuesta de extensión del período de matrículas 
ordinarias hasta el 4 de septiembre del 2023 y el reajuste del período de matrícula 
extraordinaria desde el 5 hasta el 8 de septiembre del 2023 sin afectar el inicio de 
clases del segundo período académico del programa mencionado. 
 
Sin otro particular para entregar y solicitar me suscribo anteponiendo mi sentimiento 
de estima y consideración. 
 
 
 
 
 
 
 
Mgtr. Joffre Andrade Candell 
COORDINADOR DEL PROGRAMA EN MAESTRÍA GESTIÓN AMBIENTAL  
 
Adjunto: Planificación del módulo y extensión del período de matrícula (1 hoja) 
 
JAC/mfzb 

 

Firmado electrónicamente por:

JOFFRE ALBERTO
ANDRADE CANDELL
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ACD AA

32 32
32 32
32 32 ABRIL 7 VIERNES SANTO

32 32 ABRIL 30 ANIVERSARIO ESPAM MFL

MAYO 01 DÍA DEL TRABAJO

MAYO 24 BATALLA DEL PICHINCHA

JUNIO 25 PROVINCIALIZACIÓN DE MANABÍ

AGOSTO 10 PRIMER GRITO DE INDEPENDENCIA 

AGOSTO 28 FIESTAS PATRONALES DE CALCETA

OCTUBRE 09 INDEPENDENCIA DE GUAYAQUIL 

OCTUBRE 13 CANTONIZACIÓN DE BOLÍVAR

NOVIEMBRE 02 DÍA DE DIFUNTOS

NOVIEMBRE 03 INDEPENDENCIA DE CUENCA

DICIEMBRE 25 NAVIDAD

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

2023

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

Módulos Semanas
ENERO 01 AÑO NUEVOAnálisis de riesgos y desastres 3

APECD

16

APESD

16

SEGUNDO SEMESTRE (03 AGOS-2023 AL 18-FEB-2024) DÍAS FESTIVOS EN EL 2023

Análisis espacial evaluación de recursos naturales 3 FEBRERO 19-20-21 CARNAVAL

Propuesta de Titulación 3
16
16

16
16

16 16

LEYENDA

VACACIONES

DÍAS FESTIVOS

MATRÍCULAS ORDINARIAS

MATRÍCULAS EXTRAORDINARIAS

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Optativa. 1 3

SEGUNDO SEMESTRE

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ 
DIRECCIÓN DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA

CALENDARIO  ACADÉMICO MAESTRÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL
SEGURIDAD EN RIESGOS LABORALES; BIODIVERSIDAD Y ECOLOGÍA; SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN

Firmado electrónicamente por:

JOFFRE ALBERTO 
ANDRADE CANDELL


